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Contrato 156 de 2021 

UNIÓN TEMPORAL 
ALIANZA ENERGETICA 2022 

Formular, estructurar y diseñar proyectos energéticos sostenibles para la ampliación de la 
cobertura del servicio de energía eléctrica en las diferentes localidades de las zonas no 

interconectadas del país Zona 2 y Zona 4. 

ACTA DE SOCIALIZACIÓN Y COMPROMISOS 

Fecha: 

En el (la} Municipio Lo. ;Jo-,9()0- d�,/p1)6-Y{lnspección_, Vereda_, corregimiento_) ________ . 
Nos reunimos los abajo firmantes con tédula de ciudadanía que se cita al pie del nombre, con el objetivo de dar a 
conocer a el proyecto de Cobertura de energía eléctrica, objeto del contrato 156 suscrito 
entre Unión Temporal Alianza Energética 2022 y el IPSE (Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para Zonas No Interconectadas). 

En esta participaron representantes de: :«111/a de (J.(tianeJ (()Jr7oJ1o les: dsacidn de J(}..)"}()deros.

Agenda/orden de la reunión 

1. Apertura de la reunión: Se hace la presentación de los representantes del equipo estructurador y las
generalidades del contrato

2. Momento plenario: Presentación del proyecto (temas)

• Presentación de los actores institucionales que participan y roles en la implementación.
• Presentación técnica de la solución de energización, en lenguaje claro.
• Socialización de las posibles fuentes de recursos que financiarán el proyecto.
• Expectativas temporales del proyecto: tiempos que transcurren entre la formulación, estructuración, la

implementación y evolución de la obra y la operación.
• Presentación de oportunidades, beneficios y limitaciones de la solución energética propuesta.
• Presentación del esquema de sostenibilidad y los motivos por los que los beneficiarios deben asumir los

pagos.
• Socializar el sistema de recaudo y visitas por parte de los prestadores del servicio .
• 

3. Momento participativo

• Derechos y deberes de los usuarios del servicio de energía eléctrica.
• Beneficios de la energía eléctrica para las actividades productivas y la calidad de vida de la comunidad y la

familia.
• Cultura de pago.
• Uso racional de la energía - URE.

1 Si corresponde, en el contexto de esta reunión se sugiere firmar el consentimiento previo, libre e informado. Ver formato de consentimiento previo,
libre e informado el cual se anexará en el acta. 
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VEREDA NOMBRE CEDULA FIRMA 

PIE DEL CIELO 
JOSÉ SANTOS PÉREZ 

OVALLOS 
5092678 

 

 

 

LA PALMA 
EDILBERTO JESÚS 

ZEQUEIRA TORRES 
18931329 

 

 

 

LA PALMA 
NEMECIO SEGUNDO 

ESCOBAR RAMÍREZ 
77020835 

 

 

 

LA PALMA 
ALBARO RAFAEL LAGO 

JIMÉNEZ 
19352704 

 

 

 

LA PALMA 
JOSÉ LUIS PEÑATE 

FLÓREZ 
1067806262 

 

 

 

LA PALMA 
ROSA ISABEL BETIN 

PACHECO 
42498468 

 

 

 

LA JAGUA 
RAFAELA FRANCISCA 

DURÁN SALAS 
5173359 

 

 

 

LA JAGUA 
JORGE EDUARDO DE 

JESÚS LEÓN ALONSO 
19340297 

 

 

 

EL PLAN 
DOMINGO MAURICIO 

SAURITH ESCOBAR 
77035469 

 

 

 

EL PLAN 
CARLOS ANDRÉS 

NEGRETE MAESTRE 
84030477 

 

 

 

EL PLAN ADAULFO MANUEL LAGO 5173123 

 

 

 

BERLÍN 
JOSÉ GREGORIO 

MARTÍNEZ PADILLA 
12602828 

 

 

 

 






